
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, informándole sobre la documentación 

allegada por el mandatario judicial de la parte demandante, 

visible en el archivo “084” de este expediente digital, atinente 

al cumplimiento del acuerdo conciliatorio. Sírvase proveer. 

Cartago (V.), diciembre 4 de 2.023. 

 

Secretario, 

 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), SEIS (6) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 
 
 

Referencia: RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL promovido por SANDRA OFELIA 

ÁLVAREZ CARRASQUILLA y OTRO contra DALILE 

AMPARO MÁRQUEZ ESCOBAR y OTROS 

Radicación: 76-147-31-03-001-2021-00161-00 

Auto: 1.916 
 

 

Como quiera que la parte demandante en el presente proceso ha 

informado a este despacho que se cumplió a satisfacción el acuerdo 

conciliatorio celebrado en audiencia el pasado 11 de octubre de 

la presente anualidad, se dispone cual se ordenó en el numeral 4° 

del Auto No. 1638, esto es al archivo definitivo de las presente 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MJD 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 7 DE DICIEMBRE DE 2023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  
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